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 Se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1458, Decreto Legislativo 
para sancionar el incumplimiento de las disposiciones emitidas durante la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional y demás normas emitidas para proteger la 
vida y la salud de la población por el contagio del COVID-19, la tabla de 
infracciones y sanciones y el “Acta de Infracción y Sanción”. 
 

 Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son aplicables al 
personal policial que ejerce la potestad sancionadora en el marco de lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1458; y a toda persona que incumpla lo dispuesto en 
las normas emitidas en el marco de la Emergencia Sanitaria producida por el 
COVID-19, a nivel nacional. 



 



 

 
 

 Son criterios eximentes de responsabilidad administrativa, los siguientes: 
a. Persona con discapacidad física o mental que no le permita advertir la 
comisión de las infracciones previstas en la presente norma. 
b. Caso fortuito o la fuerza mayor. 
c. Situación de emergencia que ponga en riesgo la vida, salud e integridad de las 
personas. 

 Son criterios agravantes de la responsabilidad administrativa, los siguientes: 
a. Reincidencia en la comisión de la infracción: Se considera conducta 
reincidente de una persona cuando haya sido sancionada con una o más 
infracciones por incumplir las disposiciones emitidas durante la Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional y demás normas emitidas para proteger la vida y la 
salud de la población por el contagio del COVID-19. 
b. Resistencia a la autoridad al momento de la intervención. 

 El plazo para cancelar la multa impuesta no excede de cinco (5) días hábiles, 
contados desde el día hábil siguiente de la fecha de notificación del acto 
administrativo de sanción, debiendo realizarse en las ventanillas del Banco de la 
Nación. 

 El administrado puede acogerse al beneficio de la reducción del 25% de la multa, 
si suscribe un compromiso de efectuar el pago total de la multa dentro del plazo 
de dos (2) días hábiles, contados a partir de la notificación del acto administrativo 
que impone la sanción, el cual debe realizarse en el Banco de la Nación. 

 Una vez notificado con la sanción, el administrado puede interponer el recurso de 
apelación en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de dicha notificación, el mismo que se presenta ante la mesa de partes 



de la Región Policial donde se impuso la sanción y es resuelto por el Jefe de la 
División Territorial de la Región Policial. 

 

 


